
AUTO N. 07828

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE – SDA 

En uso de las facultades legales establecidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el Acuerdo Distrital 257 del 30 de 
noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 
Distrital 175 del 04 de mayo de 2009 y en especial, las delegadas por la Resolución 01865 del 
6 de julio de 2021, modificada por las Resoluciones Nos. 046 del 13 de enero de 2022 y 00689 
del 03 de mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El día 29 de marzo de 2015, en el marco del operativo de control al tráfico, tenencia y 
comercialización de fauna silvestre, adelantado en la Terminal de Transporte sede Salitre, 
ubicado en la Calle 22C No. 68F – 37 Barrio el Salitre, mediante Acta Única de Control al Tráfico 
Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. AISA-29-03-15-0115/CO 0858-14, la Policía Metropolitana 
de Bogotá – Grupo de Protección Ambiental y Ecológica, en coordinación con funcionario de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, practicaron diligencia de incautación de un (1) especímen de 
fauna silvestre que correspondía a la especie Sicalis flaveola de nomnre común Canario Costeño, 
a la señora MARÍA ISABEL ESPAÑOL DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
33.283.391 por la tenencia y transporte de fauna silvestre, sin contar con el permiso o autorización 
para su movilización de fauna silvestre por el terrotorio nacional.

Que producto de la referida diligencia se emitó un informe técnico preliminar con referencia No. 
AISA-29-03-15-0115/CO 0858-14, posteriormenete evaluado en el Concepto Técnico No. 8847 
del 23 de julio de 2018 (2018IE169321). 

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
mediante Concepto Técnico No. 8847 del 23 de julio de 2018 (2018IE169321) evidenció lo 
siguiente:



“(…) 1. OBJETIVO 

Dar alcance y acoger el Informe Técnico Preliminar No. AI SA 29-03-15-0115/CO 0858-14 del 29 
de marzo de 2015, mediante el cual se determinaron los motivos que dieron lugar a la incautación 
de un (1) Canario costeño de la especie Sicalis flaveola, perteneciente a la fauna silvestre 
colombiana, así como, las presuntas infracciones ambientales cometidas, los posibles daños 
causados al ecosistema y al recurso fauna silvestre.
(…)

4. ANÁLISIS TÉCNICO 

Se acoge la descripción del Análisis Técnico referido en el Informe Técnico Preliminar AI SA 29-
03-15-0115/CO 0858-14.

4.1. Estado de conservación 

En cuanto al estado de conservación de la especie al momento de realizarse el procedimiento de 
incautación, se debe mencionar que esta especie no se encontraba catalogada oficialmente en 
Colombia en alguna categoría de amenaza según la Resolución 0192 de 2014 expedida por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), mediante la cual se declaraban las 
especies silvestres que se encuentran amenazadas en el territorio nacional. 

Por otra parte, se encontraba catalogada como preocupación menor (LC) para la UICN (Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza), lo que para esta organización internacional 
quiere decir que al aplicar una serie de criterios tales como rango geográfico, tamaño poblacional, 
riesgo de extinción, y otras variables de tipo ecológico, esta especie no se encontraba amenazada 
o cerca de estar amenazada. En términos de extinción, esto quiere decir que esta especie es de 
menor importancia que otras especies que si se encuentran amenazadas, sin embargo, no implica 
que no sea de importancia para la conservación o que no se deban tomar las medidas de control 
respectivas para prevenir su desaparición. 

Por último, no se encontraba incluida en los apéndices CITES (Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres), lo cual significa que para este 
convenio esta especie no está amenazada de extinción.

4.2. Normativa Ambiental

Teniendo en cuenta que el Acta de incautación y el Informe Técnico Preliminar AI SA 29- 03-15-
0115/CO 0858-14, describen la presuntamente conducta ilegal de la señora María Isabel Español 
Díaz, por poseer en su poder un (1) ejemplar de Canario costeño de la especie Sicalis flaveola, 
perteneciente a la fauna silvestre colombiana; a continuación, describimos la normativa ambiental 
vigente relacionada con la conducta desarrollada por la señora Villar:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.4 del Decreto 1076 de 2015, por fauna silvestre se entiende el 
conjunto de animales que no han sido objeto de domesticación, mejoramiento genético o cría y 
levante regular, o que han regresado a su estado salvaje, excluidos los peces y todas las demás 
especies que tienen su ciclo total de vida dentro del medio acuático. Por lo tanto, debe quedar claro 



que el animal transportado por la señora Español corresponde a una especie silvestre 
perteneciente la biodiversidad colombiana.

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1, del mismo decreto, la administración y manejo de la fauna 
silvestre deberán estar orientados a lograr los objetivos previstos por el artículo 2º del Título 
preliminar del Decreto-Ley 2811 de 1974, en donde el ambiente es patrimonio común de la 
humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, y 
por lo tanto las normas ambientales tienen por objeto: 1. Lograr la preservación y restauración del 
ambiente, la conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales 
renovables; 2. Prevenir y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recursos naturales 
no renovables sobre los demás recursos y 3. Regular la conducta humana, individual o colectiva 
respecto del ambiente y de los recursos naturales renovables y las relaciones que surgen del 
aprovechamiento y conservación de tales recursos y del ambiente.

(…)

Por otra parte, el Decreto-Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente) clasifica la caza según su finalidad en comercial, 
científica, deportiva, de control, de fomento y de subsistencia, al igual que establece que para el 
ejercicio de la caza se requiere permiso previo, a excepción de la caza de subsistencia. Dicho 
decreto prohíbe lo siguiente:

1. Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la movilización, comercialización, 
procesamiento o transformación o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia.

Igualmente, el Decreto 1076 de 2015 establece las condiciones bajo las cuales la fauna silvestre no 
puede ser objeto de caza ni de actividades de caza. En este sentido, el artículo 2.2.1.2.5.1 del precitado 
decreto define la caza como:

«...todo acto dirigido a la captura de animales silvestres ya sea dándoles muerte, mutilándolos o 
atrapándolos vivos y la recolección de sus productos. Se comprende bajo la acción genérica de cazar 
todo medio de buscar, perseguir, acosar, aprehender o matar individuos o especímenes de la fauna 
silvestre o recolectar sus productos». – 

Artículo 2.2.1.2.5.3. No pueden ser objeto de caza ni de actividades de caza. Los animales silvestres 
respecto de los cuales la entidad administradora no haya determinado que pueden ser objetos de caza. 
Los individuos, especímenes y productos respecto de los cuales no se hayan cumplido los requisitos 
legales para su obtención, o cuya procedencia no esté legalmente comprobada.

Artículo 2.2.1.2.5.2. Actividades de caza. Son actividades de caza o relacionadas con ella, la cría o 
captura de individuos, especímenes de la fauna silvestre y la recolección, transformación, 
procesamiento, transporte, almacenamiento y comercialización de los mismos o de sus productos. 
Queda claro entonces que la señora Español ejerció actividades relacionadas con la caza de fauna 
silvestre y nunca solicitó los respectivos permisos para realizarlas.

(…)



5. CONCLUSIONES 

Se acogen las conclusiones referidas en el Informe Técnico Preliminar AI SA 29-03-15- 0115/CO 0858-
14. Además, vale la pena sumar las siguientes:

1. Se observan diversas actividades sobre la fauna silvestre no autorizadas (aprehensión y 
movilización), atentatorias contra la estabilidad de un recurso natural esencialmente importante 
para el equilibrio de nuestros ecosistemas.

2. La citada ley 1333 de 2009 dispone en el numeral 5 del artículo 7 como causal de agravación 
de la responsabilidad en materia ambiental, el infringir varias disposiciones legales con la 
misma conducta.

3. 3. Se sugiere iniciar proceso sancionatorio ambiental contra la señora María Isabel Español 
Díaz, identificada con CC. 33.283.391 de Carmen de Bolívar.

(…)”.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso particular, esta Dirección se 
fundamenta en las disposiciones de orden constitucional, legal y reglamentario, para la adopción 
de las decisiones que en este acto administrativo se toman.

Fundamentos Constitucionales

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

El régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la Constitución 
Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del debido 
proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar de 
un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.



Del Procedimiento – Ley 1333 de 2009 y demás disposiciones

El procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 del
21 de julio de 2009.

Así, el artículo 1° de la citada Ley, establece:

“ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. 
El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de 
las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 
de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, 
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. (Subrayas y 
negrillas insertadas).

La Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.

A su vez, el artículo 5° ibídem, establece que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de igual 
manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

A su vez los artículos 18 y 19 de la norma ibídem establecen:

“ARTÍCULO 18. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El procedimiento 
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto 
una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las 
normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

ARTÍCULO 19. NOTIFICACIONES. En las actuaciones sancionatorias ambientales las 
notificaciones se surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

De igual manera, la multicitada Ley 1333 de 2009, en su artículo 20 establece:

“ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente 
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las 
autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”.



De otro lado, el artículo 22 de la citada Ley 1333, dispone que para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Así mismo, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica que: 

“(…) Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los 
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos 
sancionatorios ambientales.”

En lo atinente a principios, la Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 3° que:

“Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en 
la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (…)”

Visto así el marco normativo que desarrollan la presente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera:

IV. CONSIDERACIONES DE ESTA SECRETARÍA 

DEL CASO CONCRETO

Que de conformidad con lo considerado en el Informe técnico preliminar con referencia No. 
AISA-29-03-15-0115/CO 0858-14 y el Concepto Técnico No. 8847 del 23 de julio de 2018 
(2018IE169321), este Despacho, advierte eventos constitutivos de infracción ambiental 
materializados en presuntos incumplimientos a la normatividad, la cual se señala a continuación, 
así:

- Decreto 1791 de 1996 (actualmente compilado en el Decreto 1076 de 2015), señala:

“Artículo 74.-  Derogado parcialmente por el Decreto Nacional 1498 de 2008. Todo producto 
forestal primario de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe 
contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento 
hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de 
ingreso al país, hasta su destino final.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=30098#0


- DECRETO 1608 DE 1978 “Por el cual se reglamenta el Código Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente y la Ley 23 de 1973 en materia de 
fauna silvestre”

“ARTÍCULO 56. No pueden ser objeto de caza ni de actividades de caza:

Los animales silvestres respecto de los cuales la entidad administradora no haya determinado que 
pueden ser objetos de caza.

Los individuos, especímenes o productos respecto de los cuales se haya declarado veda o 
prohibición.

Los individuos, especímenes y productos cuyo número, talla y demás características no 
correspondan a las establecidas por la entidad administradora.

Los individuos, especímenes y productos respecto de los cuales no se hayan cumplido los 
requisitos legales para su obtención, o cuya procedencia no esté legalmente comprobada.

Tampoco pueden ser objeto de caza individuos, especímenes o productos, fuera de las temporadas 
establecidas de caza”.

- RESOLUCIÓN 1909 DE 2017 “Por la cual se establece el Salvoconducto Único Nacional para la 
movilización de especímenes de la diversidad biológica”, modificada por la Resolución 0081 de 2018 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en su artículo 2 establece: 

“Artículo 1. Modificar el artículo 2 de la Resolución 1909 de 2017 el cual quedará así: 

Artículo 2. – Ambito de aplicación. La presente resolución será aplicada por las autoridades 
ambientales competentes y todo aquel que esté interesado en transportar por el territorio nacional, 
especímenes de la diversidad biológica de flora en primer grado de transformación e individuos, 
especímenes o productos de la fauna silvestre, cuya obtención esté amparada por acto 
administrativo por la autoridad ambiental competente”.

Que de conformidad con lo expuesto y de acuerdo con lo considerado en Informe técnico 
preliminar con referencia No. AISA-29-03-15-0115/CO 0858-14 y el Concepto Técnico No. 
8847 del 23 de julio de 2018 (2018IE169321), se evidenció que la señora MARÍA ISABEL 
ESPAÑOL DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.283.391, presuntamente 
incumplió la normatividad ambiental en materia de movilización de especies de flora silvestre, 
toda vez que se le incautó un (1) especímen de fauna silvestre Colombiana  que correspondía a 
la especie Sicalis flaveola de nomnre común Canario Costeño, sin contar con el respectivo 
salvoconducto que amparara su movilización en el territorio nacional. 

Así las cosas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, la Dirección de 
Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, dispondrá iniciar procedimiento 
administrativo sancionatorio de carácter ambiental en contra de la señora MARÍA ISABEL 
ESPAÑOL DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.283.391, con el fin de verificar los 



hechos u omisiones presuntamente constitutivos de infracción ambiental contenidos en los 
precitados conceptos. 

Que con el inicio del presente proceso sancionatorio de carácter ambiental, y en los términos 
contenidos en el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 y en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993, 
podrán intervenir personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes actuaciones 
administrativas.

Que no sobra manifestar que esta Autoridad Ambiental adelantará la presente investigación bajo 
el marco del debido proceso, en observancia de los derechos a la defensa y contradicción y 
salvaguardando en todas sus etapas los principios de congruencia e imparcialidad de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política.

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

Que el artículo 5° del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, en su literal 
d) asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° numeral 1° de la Resolución 01865 del 6 de 
julio de 2021 modificada por las Resoluciones Nos. 046 del 13 de enero de 2022 y 00689 del 03 
de mayo de 2023, proferidas por la Secretaría Distrital de Ambiente, se delega en el Director de 
Control Ambiental, entre otras funciones, la de: “1. Expedir los actos administrativos de tramite y 
definitivos relacionados con los procesos sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital 
de Ambiente”.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental,

DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar procedimiento sancionatorio de carácter ambiental en los 
términos del artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en contra de la señora MARÍA ISABEL 
ESPAÑOL DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.283.391, con el fin de verificar los 
hechos y omisiones constitutivos de infracción ambiental, de conformidad a lo expuesto en la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009, 
si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios. 

ARTÍCULO TERCERO. - Por la Secretaría Distrital de Ambiente, notificar el contenido del 
presente Acto Administrativo a la señora MARÍA ISABEL ESPAÑOL DÍAZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 33.283.391, en la cabecera Municipal de Becerril – Cesar  con número 



de contacto 3218284300, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO: Al momento de la notificación, se hará entrega copia simple, digital y/ física del 
Informe técnico preliminar con referencia No. AISA-29-03-15-0115/CO 0858-14 y el 
Concepto Técnico No. 8847 del 23 de julio de 2018 (2018IE169321), que motivaron la presente 
actuación administrativa.

ARTÍCULO CUARTO. - El expediente SDA-08-2018-2232, estará a disposición del interesado 
en la oficina de expedientes de esta Secretaría de conformidad con lo preceptuado en el inciso 
4º del artículo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO. - Comuníquese al Procurador Judicial para Asuntos Ambientales y Agrarios 
el presente acto administrativo, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO. - Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Legal Ambiental o en 
aquel que para el efecto disponga la Entidad, lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 
99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

Expediente: SDA-08-2018-2232
Sector: SSFFS - Fauna

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 20 días del mes de noviembre del año 2023

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL
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